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COMUNICACIÓN PREVIA DE TRANSMISIÓN DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD  

EXP: ___________ 
Datos del solicitante   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Identificación de la actividad (márquese y rellénese lo que proceda) 

 
Seseña, ________, de_______________________de 20__ 

(firma del interesado) 

APELLIDOS Y NOMBRE: ________________________________________________,  NIF: ______________________ 
 
DIRECCIÓN: ______________________________________________________________________, CP:_____________ 
 
LOCALIDAD: _______________________________, PROVINCIA: _______________ TELF.Contacto: ____________ 
 
(Si actúa en representación de una empresa), DENOMINACIÓN_______________________________, CIF: ________________ 
 
 

REGISTRO 
 AYUNTAMIENTO 

DE 
SESEÑA 

 INFORMACIÓN E INSTRUCCIONES SOBRE AUTOLIQUIDACIÓN Y PAGO   
 
 En el momento de presentar este documento en el Registro General del Ayuntamiento, y con los datos en él 
contenido, se procederá a generar el documento de pago de la autoliquidación que será entregado al interesado para que 
proceda al pago en cualquiera de las oficinas de las siguientes entidades colaboradoras: Caja Castilla-La Mancha, Caja 
Rural de Toledo, Caja de Ahorros del Mediterráneo, BBVA o Santander. 
 
 Efectuado el pago en los términos arriba expuestos deberá entregarse en el Ayuntamiento el correspondiente 
justificante de ingreso debidamente validado por la entidad bancaria. 
 

 ⁮ ACTIVIDAD INOCUA     ⁮ ACTIVIDAD CLASIFICADA 
 
- NUMERO DE EXPEDIENTE DE APERTURA:  
 
- ACTIVIDAD:  

 

 

 

 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA PRESENTE SOLICITUD: 

 
- Justificante de haber ingresado la cuota tributaria de la Tasa resultante de la  autoliquidación practicada por el sujeto 

pasivo. 
- Fotocopia de escrituras de constitución de la Sociedad o fotocopia del D.N.I del titular de la actividad si esta fuera 

persona física. 
- Fotocopia del C.I.F/N.I.F. del titular de la actividad. 
- Original de Licencia de apertura del anterior titular 
- Declaración de cesión de derechos de licencia del anterior al nuevo titular. 
- Fotocopia del contrato de alquiler o titulo de propiedad de establecimiento. 
- La declaración de cesión de derechos podrá ser sustituida por documento público o privado que acredite la 

transmisión de la propiedad o posesión del inmueble o local siempre que en el mismo se identifique suficientemente la 
licencia transmitida. 


